
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUEZ PRIMERO LABORAL
MEDELLIN (ANT)

LISTADO DE ESTADO 
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Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120190061400 Ordinario JOSE DEL CARMEN
SUAREZ PEREZ

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
se tiene por desistida la prueba de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 175 del Código General del Proceso.Se señala
fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO para el día QUINCE (15) DE MARZO DE
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M.) Se les advierte a las partes la obligación
de comparecer a la presente audiencia.CO

02/02/2024

05001310500120210025100 Ordinario ANA JUDITH GRAJALES
ECHEVERRI

TERMINALES DE
TRANSPORTE DE
MEDELLIN

Auto admite demanda
ADMITE CONTESTACIÓN, ADMITE
LLAMAMIENTO.RECONOCE
PERSONERIA.REQUIERE.CO

02/02/2024

05001310500120210026500 Ordinario MARIA EUGENIA
RESTREPO CRUZ

JULIETH ANDREA
ECHEVERRY CARDONA

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
La audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO se realizará en
la fecha y hora programada.CO

02/02/2024

05001310500120210029100 Ordinario VICTOR ALEXANDER
GIRALDO ESCOBAR

JOSE LEONARDO MUÑOZ Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
La audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO se hará en la
fecha y hora señalada en la audiencia del 26 de julio de 2023.
VER AUTO.CO

02/02/2024

05001310500120210038400 Ordinario JULIO CESAR PEREZ
ECHAVARRIA

CONCRETOS Y ASFALTOS
S.A CONASFALTOS

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
RECONOCE PERSONERIA.Se señala fecha para que tenga
lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN
DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS y seguidamente la
audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para
el día DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO
(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) Se le
advierte a las partes la obligación de comparecer a la presente
audiencia.CO

02/02/2024



Página: 2017ESTADO No. 05/02/2024Fecha Estado:

Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120210041000 Ordinario OLGA ENRIQUETA GOMEZ
DE GARCIA

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE
PRUEBAS y seguidamente LA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, para el día VEINTIUNO (21) DE MAYO DE
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M.) Se les advierte a las partes la obligación
de comparecer a la presente audiencia.CO

02/02/2024

05001310500120220013300 Ejecutivo Conexo ANGELA MARIA ARIAS ARP POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS

Auto libra mandamiento ejecutivo
(AC).

02/02/2024

05001310500120220033500 Ordinario SANDRA SUSANA NIÑO
CATAÑO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERIA.
ACEPTA RENUNCIA. FIJA FECHA PARA LLEVAR A
CABO LA AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART 77 CPTSS
Y SEGUIDAMENTE LA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO.
PARA EL DÍA 06 DE AGOSTO DE 2024 A LAS 9:00 AM. DL

02/02/2024

05001310500120220036100 Ordinario ELEAZAR LONDOÑO
GONZALEZ

LUIS JAVIER SALAZAR
LOPEZ

Auto ordena archivo
POR EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 30 DEL CPTSS. DL

02/02/2024

05001310500120220051300 Ejecutivo Conexo EBER RIASCOS ALOMIA COLFONDOS S.A. Auto libra mandamiento ejecutivo
(AC).

02/02/2024

05001310500120230015300 Ordinario WILSON DE JESUS SALAS
FLOREZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
ADMITE CONTESTACION.ORDENA
INTEGRAR.REQUIERE VER AUTO.CO

02/02/2024

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 05/02/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VALENTINA BENITEZ PINEDA
SECRETARIO (A)
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CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medel l ín ,  12  de enero de 2024 .   Le  

in fo rmo a la  t i tu la r  de l  despacho que en auto de fecha 23  de 

marzo de 2023 ,  se  requ i r ió  a  la  apoderada de la  par te 

demandante para que actua l i zara  sus  datos  ante e l  despacho ,   

con la  f i na l idad de no incur r i r  en  causa le s  de nu l idad que 

impidan e l  normal  t rámi te  de l  p roces o ,  s in  obtener  respuesta  

por  par te  de la  mi sma.  

 

 

CRIST IAN DAVID ORTEGA CASTAÑO 

Escr ib iente .  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Mede l l ín ,  dos  ( 02 )  de  f eb re ro  de  d os  m i l  ve in t icuat ro  ( 202 4 )   

2019 00614  

 

V i s to  e l  in fo rme secretar ia l  que antecede Se de ja  cons tancia 

que prev iamente se  in tentó comunicaci ón con la  apoderada 

de l  demandante la  Dra.  MARÍA VITAL IA HENAO SEGURO  s in  

éx i to ,  por  lo  cua l  se  requ i r ió  a  la  reg i s t radur ia  naciona l  de l  

es tado c iv i l  con e l  f i n  de que cer t i f icara  e l  es tado de la  cedu la 

de c iudadanía  de la  Dr .  MARIA VITAL IA,  por  of ic io  096  env iado 

e l  27  de marzo de 2023 ,  en  la  respuesta  a l legada a l  cor reo de l  

despacho por  par te  de la  reg i s t radur ia  naciona l  de l  es tado 

c iv i l ,  e l  28  de marzo de 2023 ,  mediante cer t i f icado ind ica que 

e l  documento aún se  encuent ra  v igente.  

 

F rente  a l  d ictamen per ic ia l ,  toda vez  que la  apoderada de la   

par te  demandante no apor tó  cons tancia  de los  honorar ios  de 

acuerdo a lo  so l ic i tado en e l  auto de l  05  de mayo de 2023 ,  se  

t iene por  des i s t ida la  prueba de conformid ad con lo  d i spues to 

en e l  a r t ícu lo  175  de l  Código Genera l  de l  P roceso.  

 

 



 

 

 

Se seña la  fecha para que tenga lugar  la  AUDIENCIA DE TRÁMITE  

Y  JUZGAMIENTO  para  e l  d ía  QUINCE (15)  DE  MARZO DE DOS MIL  

VE INT ICUATRO (2024)  A LAS  NUEVE DE  LA MAÑANA (9 :00  A.M.)  

Se  les  adv ie r te  a  las  par tes  la  ob l igación de comparecer  a  la  

presente audiencia .  

 

NOTIF ÍQUESE  

 

 

ANA GERTRUDIS  ARIAS  VANEGAS 

JUEZA  

 

 



 

 

CONSTANCIA  SECRETAR IAL :  Med e l l í n ,  29  de  ene ro  de  2024 .  Le  

i n fo rmo a  la  t i t u la r  de l  d espacho  que  e l  té rm i no  para  subs anar  la  

cont es t ac i ón  a  la  demand a ,  v enc ió  e l  26  de  jun i o  de  202 3 ,  t od a  

v ez  que  se  co r r i ó  t ra s lado  por  e s t ados  de  la  m i sma e l  20  de  jun i o  

de  20 2 3 ,  de  con fo rm i dad con  la  Ley  221 3  de  20 22 ,  S í r v ase  p rov eer .  

 
CRIST IAN DAVID  ORTEGA CASTAÑO  

Esc r i b i ent e ,  

 

 
JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Mede l l ín ,  dos  ( 02 )  de  f eb re ro  de  d os  m i l  ve in t icuat ro  ( 202 4 )   

 

 

V i s t o  e l  i n fo rme secre t a r i a l  ant e r i o r ,  p ro cede  e l  despa c ho a  

es t ud i a r  la s  subsa nac i ones  a  la s  cont es t ac iones  p resent adas  po r  

T I EMPO S  S .A .S ,  ASEAR  S .A .  E .S .P ,  COM PAÑÍA NACIO NAL  D E  

TRABAJ ADORES  T EMPORAL ES  S .A ,  encont rando q ue  la s  pa r t e s  

d i e ron  cumpl i m i en t o  a  lo s  requ i s i to s  so l i c i tados  po r  e l  despacho 

med i ante  aut o  not i f i cad o por  e s tados  e l  d ía  16  d e  jun i o  de  202 3 ,  

po r  lo  que  se  det e rm i na  que  c ump le n  con  lo s  requ i s i t o s  de  fo rma 

es t ab lec i dos  en  e l  a r t ícu lo  31  de l  CP TSS ,  s e  da  por  cont es tada la  

m i sma.  

 

Se  RECO NOCE PERSONER ÍA  a  l a  D ra .  VALENT INA M ARÍN  GARCÍA ,  

mayor  d e  eda d ,  po r t ador a  de  la  céd u la  de  c i ud adan ía  número  

1 .1 52 .4 6 9 .0 26 ,  a bogado en  e je rc ic i o  con  Ta r je t a  P ro fes i ona l  No .  

38 6 .2 99  de l  C .S . J . ,  pa r a  rep resent a r  lo s  i n t e reses  de  ASEAR  S .A  

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00251  00 

Demandante: Ana Judith Grajales Echeverri  

Demandados: Terminales de Transporte de Medell ín y Otros  

Llamada en 

Garantía: 
Laborales Medell ín S.A Y Otros  

Decisión: 
Admite Contestación.  

Admite l lamamiento.  



 

 

E .S . P ,  co n fo rme a  doc um ent a l  apor t ada c on  la s  cont es t ac i ones  

de  la  de manda .  

 

Se  RECO NOCE PERSONER ÍA  a  l a  D ra .  ANGÉL ICA MARÍA  HERNÁNDEZ  

OCAMPO ,  ma yor  de  e da d ,  po r t ad or a  de  la  cé du la  de  c i uda dan ía  

número  1 .1 28 .41 7 .3 34 ,  abogado en  e je rc i c i o  con  Ta r je t a  

P ro fe s i ona l  No .  32 1 .6 62  de l  C .S . J . ,  pa r a  rep resent a r  lo s  i n te reses  

de  T I EM POS  S .A .S ,  con fo rme a  d ocument a l  apor tada c on  la s  

cont es t ac i ones  de  la  demanda .  

 

Se  RECO NOCE PERSONER ÍA  a  l a  D ra .  JUL IAN FERNANDO QUICENO 

MART INEZ ,  m a yor  de  ed a d ,  po r t ador  de  l a  cé du la  de  c i ud adan ía  

número  8 .3 58 .8 5 1 ,  abog ado en  e je rc i c i o  con  Ta r j e t a  P ro f es i ona l  

No .  3 23 .5 6 2  de l  C .S . J . ,  pa ra  rep resen t a r  lo s  i n t e reses  d e  

COMPAÑÍA NAC IONAL  DE  TRABAJ ADO RES  T EM PORALES  s ig la  

CONTRAT E  S .A ,  con fo rm e a  do cument a l  apor tada co n  la s  

cont es t ac i ones  de  la  demanda .  

En cuanto al l lamamiento en garantía presentado por la demandada 

TERMINALES  DE  T RANSPORTE  DE  M EDELL ÍN  S .A  a EMPLEAMOS S.A., 

identif icada con  NIT 890924431- 6, representada legalmente por  LUIS 

JAVIER TIRADO MUÑOZ o quien haga sus veces,  TIEMPOS S.A.S  

identif icada con NIT 890937070-7, representada legalmente por 

VERÓNICA TRUJILLO CASTRO  o quien haga sus veces , LABORALES 

MEDELLÍN SA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL . ,  identif icada con NIT 

890.920.929-3, representada legalmente por FRANCISCO DE PAULA 

MUÑOZ GRISALES o quien haga sus veces ,  CONTRATE S.A . , identif icada 

con NIT 900070542-4, representada legalmente por JOSÉ GABRIEL 

BUSTAMANTE DÍAZ o quien haga sus veces , MISIÓN EMPRESARIAL S.A . ,  

identif icada con NIT 811033557-4, representada legalmente por LUIS 

FELIPE BETANCUR GONZÁLEZ  o quien haga sus veces,  CHUBB SEGUROS 

DE COLOMBIA S.A . , identif icada con NIT 860.026.518-6, representada 

legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGÓN TRILLOS  o quien haga 

sus veces,  ASEAR S.A. E.S.P . , identi f icada con NIT 811044253- 8, 

representada legalmente por ALBERTO ANTONIO GARCÍA  o quien haga 

sus veces,  LIBERTY SEGUROS S.A . , identi f icada con NIT 860.039.988-0, 

representada legalmente por MARCO ALEJANDRO ARENAS  o quien 

haga sus veces, SEGUROS DEL ESTADO S.A . , identif icada con NIT 



 

 

860.009.578-6, representada legalmente por JORGE ARTURO MORA 

SÁNCHEZ  o quien haga sus veces ,  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A  identi f icada con NIT 890.903.407-9 representada legalmente por  

JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO   o quien haga sus veces , COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A . , identi f icada con NIT  860037013-6, 

representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA  o 

quien haga sus veces, se advierte por parte de este despacho que una 

vez revisados son procedentes de conformidad con el  art ículo 64° del 

Código General del Proceso y cumplen con los requisitos del art ículo 

65° ibídem. se admiti rá, advirt iendo que, de no noti f icarse en los 

s iguientes 6 meses a los l lamados en garantía, se dará aplicación al 

inciso 1° del art ículo 66 de la norma ya citada.  

 

Por lo anterior, este despacho:  

RESUELVE: 

PRIMERO :  ADMITIR  el l lamamiento en garantía de TERMINAL ES  D E  

TRANSPO RTE  DE  M EDELL ÍN  S .A  a EMPLEAMOS S.A., identif icada con  NIT 

890924431- 6, representada legalmente por  LUIS JAVIER TIRADO MUÑOZ 

o quien haga sus veces,  TIEMPOS S.A.S  identif icada con NIT 890937070-

7, representada legalmente por VERÓNICA TRUJILLO CASTRO  o quien 

haga sus veces, LABORALES MEDELLÍN SA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL . , 

identif icada con NIT 890.920.929-3, representada legalmente por 

FRANCISCO DE PAULA MUÑOZ GRISALES o quien haga sus veces ,  

CONTRATE S.A . , identi f icada con NIT 900070542-4, representada 

legalmente por JOSÉ GABRIEL BUSTAMANTE DÍAZ o quien haga sus 

veces, MISIÓN EMPRESARIAL S.A . , identi f icada con NIT 811033557-4, 

representada legalmente por LUIS FELIPE BETANCUR GONZÁLEZ  o quien 

haga sus veces, CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A . , identi f icada con 

NIT 860.026.518-6, representada legalmente por MANUEL FRANCISCO 

OBREGÓN TRILLOS  o quien haga sus veces ,  ASEAR S.A. E.S.P . , 

identif icada con NIT 811044253- 8, representada legalmente por 

ALBERTO ANTONIO GARCÍA  o quien haga sus veces,  LIBERTY SEGUROS 

S.A . , identif icada con NIT 860.039.988-0, representada legalmente por 

MARCO ALEJANDRO ARENAS  o quien haga sus veces , SEGUROS DEL 

ESTADO S.A . , identi f icada con NIT 860.009.578-6, representada 

legalmente por JORGE ARTURO MORA SÁNCHEZ  o quien haga sus 



 

 

veces,  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S .A  identi f icada con NIT 

890.903.407-9 representada legalmente por  JUAN DAVID ESCOBAR 

FRANCO   o quien haga sus veces , COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A . , identif icada con NIT  860037013-6, representada legalmente por 

JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA  o quien haga sus veces. 

SEGUNDO :  NOTIFICAR PERSONALMENTE  del presente auto al 

representante legal de las l lamadas en garantía, atendiendo a lo 

establecido en el art ículo 8° de la Ley 2213 de 2021, a quienes se le 

correrá traslado enviándoles copia de la demanda, informándoles que 

cuentan con diez (10) días hábi les para contestar la misma. Por 

secretaría remítase la notif icación.   

TERCERO :  ADVERTIR  a TERMINALES  D E  TRANSPORTE  DE  MEDELL ÍN  S .A ,  

que se deberá lograr la noti f icación de la s l lamadas en garantía 

dentro de los 6 meses siguientes a la notif icación por estados del 

presente auto, so pena de que sea ineficaz.  

 

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 



CONSTANCIA  SECRETAR IAL :  Med e l l í n ,  18  de  sept iembre  de  202 3 .  L e  

i n fo rmo a  la  t i t u la r  de l  d espacho  que  e l  e xp ed i en te  rad i ca do 2 0 21  

00 26 5  q ue  hab ía  s i do  env i ado a l  T r i buna l  Super i o r  de  Mede l l í n ,  

reg resó  a l  despa cho e l  29  de  ago s t o  de  202 3 .    

 

 

CR IS T IAN  DAVID  ORTEGA CASTAÑO  

Esc r i b i ent e .  

 
JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Mede l l ín ,  dos  ( 02 )  de  f eb re ro  de  d os  m i l  ve in t icuat ro  ( 202 4 )   

2021  00265  

    

V i s t o  e l  i n fo rme s ecre t a r ia l ,  CÚMPLASE  l o  r e sue l t o  po r  la  Sa la  cuar t a  

de  De c i s i ón  Labora l  de l  T r i buna l  Super i o r  de  M ede l l í n ,  en  p rov e ído  

de l  04  de  agos t o  de  202 3 ;  con  e l  cua l  CONFIRMA  e l  aut o  que  

re so lv i ó  la s  excep c i ones  p rev i as ,  po r  lo  que  se  p roc ede a  co nt inuar  

con  e l  t rám i t e  de l  p roces o .  

 

La  aud i enc i a  de  TR ÁM I TE  Y  JUZG AMIE N TO s e  rea l i za rá  en  la  fech a  y  

ho ra  p rogramad a .  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZ  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfbrNesjK8VKqJQFf4cPDaoB3r393OrSSKyFFHxaPz1qbQ?e=nZfFHa
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQM1Umk8YbZGrJ9dfHt2LPIB84vHpP9Yq2-Oy9jX3e17PQ?e=ffFbMf


CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medel l ín ,  11  de d ic iembre  de 

2023 .  Le  in fo rmo a la  t i tu la r  de l  despacho que e l  11  de 

d ic iembre de 2023  se  rec ib ió  del  T r ibunal  Supe r ior  de Medel l ín  

e l  expediente 2021  002 91  con auto que resue lve recurso  de 

apelación ,  s í rvase  proveer .    

 

 

CRIST IAN DAVID ORTEGA CASTAÑO 

Escr ib iente .  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Mede l l ín ,  dos  ( 02 )  de  f eb re ro  de  d os  m i l  ve in t icuat ro  ( 202 4 )   

2021 00291  

    

V i s to  e l  in fo rme secretar ia l ,  CÚMPLASE  lo  resue l to  por  la  Sa la 

sexta  de Deci s ión  Labora l  de l  T r ibuna l  Super io r  de Medel l ín ,  

en  prove ído de l  27  de octubre de 2023  por  medio  de la  cua l  

se  CONFIRMA la  deci s ión adoptada por  auto de l  26  de ju l io  

2023 ,  se  procede a  cont inuar  con e l  t rámi te  de l  p roceso .  

 

La  audiencia  de TRÁMITE  Y  JUZGAMIENTO se  hará  en la  fecha 

y  hora  seña lada en l a  audiencia  de l  26  de ju l io  de 2023 .  

 

 

NOTIF ÍQUESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  ARIAS  VANEGAS 

JUEZ  



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medel l ín ,  11  de sept iembre  de 2023 .   

Le  in fo rmo a la  t i tu lar  de l  despacho que e l  té rmino para 

contes tar  la  demanda venció  e l  07  de febrero  de 2023 ,  toda 

vez  que se  cor r ió  t ras lado de la  mi sma  e l  20  de enero  de 2023  

de conformidad con la  Ley  2213  de 2022 .   S í rvase proveer .  

 

 
CRIST IAN DAVID ORTEGA CASTAÑO 

Escr ib iente .  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Mede l l ín ,  dos  ( 02 )  de  f eb re ro  de  d os  m i l  ve in t icuat ro  ( 202 4 )   

2021 00384  

 

V i s to  e l  i n fo rme secretar ia l  que antecede y  toda vez  que la  

respuesta  a l  l lamamiento en garant ía  por  par te  de  SEGUROS 

DEL  ESTADO S .A ,  cumple con los  requ i s i tos  de fo rma 

es tablecidos  en e l  a r t ícu lo  31  de l  CPTSS ,  se  da por  contes tada 

la  mi sma.  

 

Se  RECONOCE PERSONERÍA  a  CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ ,  

ident i f icada con la  Cédu la  de Ciudadanía 1 .088 .243 .926 ,  

abogada en e jerc ic io ,  t i tu la r  de la  ta r jeta  profes iona l  número  

189 .527  de l  C .  S .  de la  J . ,  para representar  los  i n te reses  de 

SEGUROS DEL  ESTADO S .A representada lega lmente por  ÁLVARO 

MUÑOZ FRANCO  o  qu ien haga sus  veces ,  conforme a 

documenta l  apor tada con la  contes tación a l  l lamamiento en 

garant ía .  

 

Se  seña la  fecha para que tenga lugar  la  AUDIENCIA DE 

CONCIL IACIÓN,  DECIS IÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  

SANEAMIENTO,  F IJACIÓN DEL  L I T IGIO y  DECRETO DE PRUEBAS  y  

segu idamente la  audiencia  de  TRÁMITE  Y  JUZGAMIENTO ,  para 



 

 

 

el  d ía  DOS (02)  DE  MAYO DE DOS MIL  VEINT ICUATRO ( 2024)  A LAS 

NUEVE DE  LA MAÑANA (9 :00  A .M.)  Se  le  adv ie r te  a  las  par tes  la  

ob l igación de comparecer  a  la  presente audiencia .  

 

NOTIF ÍQUESE  

 

 

ANA GERTRUDIS  ARIAS  VANEGAS 

JUEZA  

 

 



 

 

 

 
 

JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Mede l l ín ,  dos  ( 02 )  de  f eb re ro  de  d os  m i l  ve in t icuat ro  ( 202 4 )  

2021  00410  

 

 

Se  seña la  fech a para  que  t enga lu gar  la  AUD IENCIA D E  

CONCIL IACIÓN,  DECIS IÓ N D E  EXCEPCIO NES  PREV IAS ,  SANEAMIENTO ,  

F I JACIÓ N DEL  L I T IG IO y  D ECRETO DE  PRUEBAS  y  seg u i dament e  LA  DE  

TRÁMIT E  Y  JUZGAMIENTO ,  pa ra  e l  d ía  VE INT IUNO (21)  DE  M AYO D E  

DOS  MIL  VE INT IC UATRO  (2024)  A  LAS  NUEVE  D E  L A  M AÑANA (9 :00  

A .M. )  Se  le s  adv i e r t e  a  la s  pa r t es  la  ob l i gac ión  de  comparece r  a  la  

p resent e  aud i enc i a .  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 

 



Mandamiento de Pago                       2022 00133 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medel l ín, 24 de enero de 2024. Le informo a la 

t i tular del despacho, que el término para subsanar los requisitos de la 

demanda venció el 11 de enero de 2023, toda vez que la providencia que 

la devolvió fue notif icada por estados el 13 de diciembre de 2022. Lo 

anterior para lo que est ime pert inente.  

 

ANDRÉS CORREA CADAVID 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veint icuatro (24) de enero de dos mil  veint icuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial anterior, encuentra esta servidora judicial que 

la parte interesada dio cumplimiento a los requisitos sol icitados por el 

Despacho en proveído que antecede, por lo que se procede al estudio de 

la sol icitud de ejecución.  

La abogada CATALINA TORO GÓMEZ  con CC 32.183.706 y TP 149.178 sol icita 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A . con NIT 860.011.153 - 6, representada legalmente por  JOSÉ 

LUIS CORREA LÓPEZ, o quien haga sus veces , por los s iguientes conceptos:  

$6’404.344 por concepto de mesadas adeudadas a Ángela María Arias, 

13’973.412 por concepto de mesadas adeudadas a María Paulina Reinoso 

Arias, $9’698429 por concepto de saldo de intereses de mora sobre las 

mesadas pagadas, $3’074.000 por concepto de saldo i nsoluto de costas, 

por los intereses de mora del art ículo 141 de Ley 100 de 1993 de los saldos 

de mesada pensional.  

De acuerdo a lo manifestado por la parte ejecutante, y observando los 

documentos que si rven como título ejecutivo, esto es, las sentencias de 

primera y segunda instancia, la sentencia de casación y el auto que l iquida 

y aprueba las costas , correspondientes al proceso ordinario laboral 2012 

01388, POSITIVA fue condenada a reconocer y pagar a ÁNGELA MARÍA 

ARIAS y sus los hi jos menores de edad o mayores hasta los 25 años la 

pensión de sobreviviente, el retroactivo causado desde el 17 de jul io de 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00133  00 

Ejecutante: 
Ángela María Arias 

María Paulina Reinoso Arias  

Ejecutada: Posit iva S.A.  

Decisión: Libra mandamiento. Niega medida.  
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2012 y los intereses moratorios a part i r  del 4 de diciembre de 2012 y las 

costas de primera y segunda instancia l iquidad as en la suma de $4’956.350.  

En cuanto al retroactivo, real izados los cálculos h asta agosto de 2021 y 

teniendo en cuenta los pagos que manifiesto la parte demandante haber 

recibido, se encuentra que correspondía a la señora Ángela María Arias 

por tal concepto la suma de $53.797.552 y le fue pagado la suma de 

$47’463.889 adeudando $6’333.663  y correspondía a María Paulina Reinoso 

Arias la suma de $23.026.779 y fue pagado la suma de $10.008.926, 

adeudando la entidad $13.017.853, por las que se l ibrará mandamiento, s in 

perjuicio de los descuentos en salud que sobré dicha prestación efectué 

la ejecutada y los intereses moratorios que se causen hasta el pago.  

Realizados los cálculos en relación con los intereses moratorios por el 

retroactivo pagado en noviembre de 2020, se encontró que correspondía 

por tal concepto la suma de $ 65.276.780, teniendo en cuenta que a las 

mesadas se restó el descuento en salud del 12% para salud conforme 

dispone el art ículo 204 de la ley 100, hasta el 2019, a part i r  de enero de 

2020 solo se restó por este descuento un 8% conforme la ley 2010 de 2019, 

pero la entidad solo pagó la suma de $66.554.633 adeudando $1.277.853, 

por la que se l ibrará mandamiento.  

No se tuvo en cuenta la l iquidación aportada por la parte  ejecutante toda 

vez que l íquida sobre un capital de mesadas al que no aplica los 

descuentos destinados a salud, cuando es apenas lógico que , si  se trata 

de sumas no pagadas al pensionado sino giradas a la EPS, entonces mal 

podría sobre éstas pagársele al primero intereses.  

Frente a las costas del proceso ordinario  se encuentra que la entidad 

accionada consignó t ítulo judicial por valor de $1’876.350, debiendo la 

entidad ejecutada la suma de 3’080.000.  

Sobre las costas de la ejecución se decidirá en la oportunidad respectiva 

en los términos de los art ículos 440, 443.3 y 365 del CGP.  

En atención a lo dicho y teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso 

primero del art ículo 306 del CGP, que dispone que el juez de conocimiento 

es competente para conocer de la sol icitud de ejecución de la sentencia, 

la cual además no t iene que cumplir los requisitos de la demanda, y a lo 

manifestado en el art ículo 100 del CPTSS, también en su inciso primero, se 

colige que estamos frente a una obligación clara, expresa y act ualmente 

exigible de conformidad con el art ículo 422 del CGP.  

Se oficiará a CIFIN S.A. –  TRANSUNIÓN® con el f in de que cert i f ique los 

productos f inancieros que posea el ejecutado en las entidades bancarias 

de las que l leva registro. Igualmente se requeri rá  a la parte ejecutante 
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para que una vez recibida la respuesta proceda a denunciar 

individualmente, bajo juramento, los productos sobre los que desea que 

recaiga el embargo. Término de 1 mes. Por secretaría se remit i rá el oficio 

como lo dispone el art ículo 11 del decreto legislativo Ley 2213 de 2022.  

En razón a que la cuantía del presente proceso ejecutivo conexo excede 

los 20 SMLMV, se le dará el t rámite de primera instancia.   

En armonía con lo expuesto, este Despacho,  

R E  S  U  E  L  V  E :  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ÁNGELA MARÍA ARIAS  

con CC 21.895.469 y de MARÍA PAULINA REINOSO ARIAS con CC 

1.000.439.415 en contra de POSITIVA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS ,  con NIT 

860.011.153-6 y representada legalmente por MARÍA VIRGINIA JORDAN 

QUINTERO así :  

A.  A favor de Ángela María Arias por la suma de $6’333.663  por 

concepto de retroactivo.  

B.  A favor de María Paulina Reinoso Ar ias  por la suma de $13.017.853 

por concepto de retroactivo.  

C.  Por los intereses moratorios del art ículo 141 de la Ley 100 so bre las 

sumas indicadas en los Literales A y B.  

D.  Por la suma de $1.277.853 correspondiente a intereses moratorios 

sobre las sumas pagadas en noviembre de 2020.  

E.  Por la suma de 3’080.000.  correspondiente a las costas del proceso 

ordinario. 

SEGUNDO:  DISPONER que el presente proceso ejecutivo sea sometido al 

t rámite de primera  instancia. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto al representante 

legal de la accionada, atendiendo a lo establecido en el art ículo 108 del 

CPTSS y el art ículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  informándole que dispone del 

término de cinco (5) días para pagar, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme lo est ipulan los art ículos 431 y 442 del CGP.  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los incisos 6° y 7° del 

art ículo 612 del Código General del Proceso.  

QUINTO: COMUNICAR la existencia del proceso a la Procuradora Judicial 

para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social . 
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SEXTO:  OFICIAR a CIFIN S.A. –  TRANSUNIÓN® con el f in de que cert i f iquen 

las cuentas corr ientes, de ahorros, CDT o cualquier otra clase de depósito, 

t ítulo bancario o f inanciero que posea la ejecutada en las entidades 

bancarias de las que l leva registro. Término de 1 mes. Por secretaría 

remítase la comunicación respectiva.  

SÉPTIMO:  REQUERIR a la parte ejecutante para que previo a estudiar la 

medida aporte Cert i f icado de Tradición y Libertad del bien inmueble sobre 

el cual pretende que recaiga.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZ A  

 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETAR IAL :  Me d e l l í n ,  31  de  en ero  de  20 24 .  Le  

i n fo rmo a  la  t i t u la r  de l  d espacho  que  e l  té rm i no  para  c ont es t a r  la  

demand a v enc i ó  e l  24  d e  marzo  de  20 23 ,  t o da v ez  que  s e  co r r i ó  

t ra s lado  de  la  m i sma  e l  0 9  de  ma rzo  de  2 02 3  de  c on fo rm i dad con  

la  Ley  2 2 13  de  2 0 22 .   S í r v ase  p rov eer .  

 

 

 

DAV ID  ANDRÉS  L ÓPEZ  

Esc r i b i ent e .  

 
 

JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Mede l l ín ,  dos  ( 02 )  de  f eb re ro  de  d os  m i l  ve in t icuat ro  ( 202 4 )   

2022  00335  

 

V i s t o  e l  i n fo rme secre t a r i a l  que  ant ecede  y  t o da v ez  que  la  

re sp ues t a  a  la  demand a por  pa r t e  de  FONDO  DE  PENS IONES  Y  

CESANT ÍAS  PORVENIR  S .A  y  ADMIN ISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENS IO NES–COLPENS IONES . ,  c um p len  con  lo s  requ i s i t o s  de  fo rm a  

es t ab lec i dos  en  e l  a r t ícu lo  31  de l  CPTS S ,  s e  da  por  cont es tada la  

m i sma.  

 

Se  RECONOCE PERSONER ÍA  a  ALEJAND RO MIG UEL  CASTEL LANO S 

LÓPEZ ,  mayor  d e  edad ,  po r t ador  de  la  céd u la  de  c i uda dan í a  

número  79 .9 8 5 .2 03 ,  abo gado  en  e je r c i c io  con  Ta r je t a  P r o fes i ona l  

No .  1 15 .84 9  d e l  C .S . J . ,  p a ra  rep r esent a r  lo s  i n t e reses  de  F ONDO  D E  

PENS IO NES  Y  C ESANT ÍAS  PORV ENIR  S .A ,  con fo rm e a  do c ument a l  

apor t ada con  la s  cont es tac i ones  de  la  de manda .  

 

Se  RECO NOCE PERSONER ÍA  a  la  soc i edad M UÑO Z Y  ESCRUC ER Í A  

S .A .S .  c on  N I T  90 0 .4 37 .94 1 -7 ,  c omo apodera da  p r i nc i pa l ,  y  a l  

abogad o CARLOS  HUGO LEÓN SUÁREZ ,  co n  CC 1 .03 6 .6 45 .74 7  y  TP  

27 1 .8 00  de l  CS .  De  l a  J . ,  c omo apodera da  sus t i t u ta ,  pa ra  

rep resen t a r  lo s  in t e reses  de  la  ADMIN ISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENS IO NES  –  COLPENS IONES ,  con fo rm e a l  p oder  g enera l  y  

su s t i t uc ión  apor tados .  S e  acept a  la  renunc i a  p resent ada por  la  

m i sma soc i edad  e l  17  de  enero  de  20 24 ,  po r  cumpl i r  con  lo s  



 

 

 

requ i s i t o s  de l  a r t  76  CGP ,  la  cua l  su r t i ó  e fect os  a  par t i r  de l  24  de  

enero  de l  co r r i en te .  

 

Se  seña la  fech a para  que  t enga lu gar  la  AUD IE NCI A D E  

CONCIL I AC IÓ N ,  DEC IS IÓ N DE  EX CEPCI ON ES  PRE V I AS ,  S AN E AM I EN TO ,  

F I J AC IÓ N DEL  L I T IG IO y  D ECRE TO DE  PR UE B AS ,  y  seg u i dament e  LA D E  

TR ÁM I TE  Y  JUZG AMIE N TO para  e l  d ía  SE IS  (06 )  D E  AG OSTO  D E  DOS  M IL  

VE INT ICUATRO ( 2024)  A  L AS  NUEV E  DE  LA  M AÑANA ( 9 :00  A .M . )  Se  le s  

adv i e r t e  a  la s  pa r t es  la  ob l i gac ión  de  c omparec er  a  la  p resent e  

aud i enc ia .  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Mede l l ín ,  dos  ( 02 )  de  f eb re ro  de  d os  m i l  ve in t icuat ro  ( 202 4 )   

2022  00361  

 

Dent ro  de l  p roce so  o rd i na r i o  labora l  p romov i do  por  ELEAZAR  LONDOÑO 

GONZÁLEZ  cont ra  LU IS  JAVIER  SAL AZAR  LÓ PEZ ,  se  a dv i e r t e  po r  pa r t e  de  

es t a  se rv i do ra  jud i c i a l  que ,  pe se  a  qu e  e l  aut o  admi so r i o  de  la  

demand a se  not i f i có  po r  e s t ados  de l  0 8  d e  marzo  de  2 02 3 ,  med i ante  e l  

cua l  se  o rdenó remi t i r  la  c i t ac i ón  para  not i f i cac ión  pe r sona l  

deb i dament e  cote jada p or  la  empresa  de  env íos  cumpl i endo con  lo s  

requ i s i t o s  de l  a r t ícu lo  291 °  de l  Cód i go Genera l  de l  P roceso ,  s i n  

embargo ,  no  rep osa  p rue ba dent ro  de l  p lenar i o ,  de  h abe r se  rea l i zad o  

por  la  par t e  n i nguna ge s t i ón  pos t e r i o r ,  e n  cumpl im i ent o  de  su  c a rga  

p rocesa l .   

 

En  razón  de  lo  a n t e r i o r  se  dará  a p l i cac i ón  a l  a r t ícu lo  3 0  de l  Cód i go  de  

P roce d i m i ent o  Labora l ,  mod i f i cado por  e l  a r t ícu lo  17  de  la  Ley  71 2  de  

20 01  q ue  en  su  parágra fo  d i spone:  

 
“ S i  t r a n s c u r r i d o s  s e i s  ( 6 )  m e s e s  a  p a r t i r  d e l  a u t o  a d m i s o r i o  d e  l a  

d e m a n d a  o  l a  d e m a n d a  d e  r e c o n v e n c i ó n ,  n o  s e  h u b i e r e  

e f e ct u a d o  g e s t i ó n  a l g u n a  p a r a  s u  n o t i f i c a c i ó n  e l  J u e z  o r d e n a r á  e l  

a r c h i v o  d e  l a s  d i l i g e n c i a s  o  d i s p o n d r á  q u e  s e  c o n t i n ú e  e l  t r á m i t e  

c o n  l a  d e m a n d a  p r i n c i p a l  ú n i c a m e nt e . ”  

 

Po r  lo  an t e r i o r ,  e s t e  D espacho ;  

 

RESUELVE :  

 

PR IM ERO :  ORDE N AR  e l  a r ch iv o  de l  p roces o ,  p rev ia  cance lac i ón  de  su  

reg i s t ro  en  e l  s i s t ema de  ges t i ón  jud i c ia l ,  con f o rme se  d i jo  en  la s  

cons i de rac i ones .  

 

SEGUND O:  ORD EN AR  la  en t rega de  lo s  anexos  s i n  neces i da d de  

desg lose ,  a  la  par t e  demandant e .  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medel l ín, 31 de enero de 2024. Le informo a 

la t i tular del despacho, que el término para subsanar los requisitos de la 

demanda venció el 29 de mayo de 2023, toda vez que la providencia 

que la devolvió fue notif icada por estados el 19 de mayo de 2023. Lo 

anterior para lo que est ime pert inente.  

 

ANDRÉS CORREA CADAVID 

Oficial Mayor 

 

  
JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Mede l l ín ,  dos  ( 02 )  de  f eb re ro  de  d os  m i l  ve in t icuat ro  ( 202 4 )   

 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial anterior, encuentra  esta servidora judicial que 

la parte interesada dio cumplimiento a los requisitos sol icitados por el 

Despacho en proveído que antecede, por lo que se procede al estudio 

de la sol icitud de ejecución.  

 

El  abogado ALBERTO FERNÁNDEZ OCHOA, con CC 98.631.957 y TP 162.157, 

a quien se reconoce personería como apoderado de la parte 

ejecutante1, sol icita LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de 

COLFONDOS S.A.  con NIT 800.149.496-2 y representado legalmente por 

MARCELA GIRALDO GARCÍA, y a favor de EBER RIASCOS ALOMIA , con CC 

16.489.386, por los s iguientes conceptos:  

 

Por las costas del proceso ordinario 2015 01383. 

 

De acuerdo a lo manifestado por la parte ejecutante, y observando los 

documentos que si rven como título ejecutivo, estos son, las sentencias 

                                                 
1 Pág. 3 Expediente Ordinario Digitalizado 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00513  00 

Ejecutante: Eber Riascos Alomia 

Ejecutada: Colfondos S.A. 

Decisión: Libra Mandamiento 
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de primera y segunda instancia, correspondientes al proceso ordinario 

laboral 2015 01383, COLFONDOS S.A. fue condenada a reconocer y 

pagar a la parte accionante, entre otros conceptos, costas del proceso 

por un valor total de $1 ’656.232. 

 

En atención a lo dicho y teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso 

primero del art ículo 306 del CGP, que dispone que el juez de 

conocimiento es competente para conocer de la sol icitud de ejecución 

de la sentencia, la cual además no t iene que cumplir  los requisitos de la 

demanda, y a lo manifestado en el art ículo 100 del CPTSS, también en su 

inciso primero, se colige que estamos frente a una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de conformidad con el art ículo 422 del 

CGP. 

En cuanto a la sol icitud de l ibrar mandamiento de pago por los intereses  

legales sobre las costas, es preciso señalar que, ante la inexistencia de 

intereses condenados en sentencia o en auto alguno sobre el valor de 

las costas, y dado que se trata de un proceso ejecutivo cuya obligación 

debe estar contenida en un t ítulo ejecutivo de manera expresa, clara y 

exigible y revisada la actuación surt ida al interior del proceso ordinario, 

no se encuentra que se hubiera ordenado pagar las costas procesales 

con intereses, no se l ibrará mandamiento de pa go por los intereses 

legales señalados en el art ículo 1617 del Código Civi l , ni  por ningún t ipo 

de interés. Por idénticas razones habrá de despacharse la sol icitud de  

indexación, en tanto la aplicación de dicha corrección monetaria no es 

automática. 

Sobre las costas de la ejecución , se decidirá en la oportunidad 

respectiva en los términos de los art ículos 440, 443.3 y 365 del CGP.  

En razón a que la cuantía del presente proceso ejecutivo conexo no 

excede los 20 SMLMV, se le dará el trámite de única instancia .  

 

En armonía con lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE :  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EBER RIASCOS 

ALOMIA  y en contra de COLFONDOS S.A.  por la suma de  TRES MILLONES 
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DE PESOS ($1 ’656.232) ,  por concepto de costas del proceso ordinario 

laboral 2015 01383 .  

 

SEGUNDO: DISPONER que el presente proceso ejecutivo sea sometido al 

t rámite de única  instancia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto al representante 

legal de la accionada, atendiendo a lo establecido en el art ículo 108 

del CPTSS, informándole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar, o de diez (10) días para proponer excepciones, conforme lo 

est ipulan los art ículos 431 y 442 del CGP.  

 

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 

 



CONSTANCIA  SECRET AR IAL :  Medel l ín, 29 de enero de 2024. 

Le informo a la t itular del despacho, que el término para contestar la 

demanda  venció el día 29 de septiembre de 2023, toda vez que el auto que 

admitió la demanda fue notif icado mediante correo el día 15 de septiembre 

de 2023 de conformidad con la Ley 2213 de 2022 y el término fue interrumpido 

del 14 al 20 de septiembre conforme al  acuerdo PCSJA23-12089, Sí rvase 

proveer.  

 

 

 

 

CR IS T IAN  DAVID  ORTEGA CASTAÑO  

Esc r i b i ent e .  

 

 

 

 
JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Mede l l ín ,  dos  ( 02 )  de  f eb re ro  de  d os  m i l  ve in t icuat ro  ( 202 4 )   

Vi s t o  e l  i n fo rme s ecre t a r ia l  que  ant ecede y  t oda v ez  que  la  re spue s t a  a  

la  demanda por  pa r t e  de  ADMIN IS TRADO RA COLOMBIANA D E  PENS IO NES  

–  COLPENS IO NES  rep resen t ada lega lment e  po r  JAIM E  D USSÁN C ALDERÓN  

o  qu i en  haga sus  v eces ,  c ump le  con  lo s  requ i s i t o s  de  fo rma  es t ab lec i dos  

en  e l  a r t ícu lo  3 1  de l  CP TS S ,  se  d a  por  cont es t ada la  m i sma.  

Se  RECO NOCE PERSONER ÍA  a  la  s oc i edad  MUÑOZ Y  ESCRUCER ÍA  S .A .S .  

con  N I T  90 0 .4 37 .94 1 -7 ,  c omo apo dera da p r i nc i pa l ,  y  a l  D r .  JOSE  D AVID  

VAC A ARR IAG A ,  c on  CC 1 .0 1 8 .4 48 .39 6  y  TP  29 5 .1 55  de l  CS .  d e  la  J . ,  c omo  

apodera d o sus t i t u t o ,  pa ra  rep resent a r  lo s  i n t e reses  de  la  

ADMINIS TRADO RA COLOMBIANA DE  PENS IONES  –  COLPENS IONES ,  

con fo rm e a  document a l  apor t ada con  la s  cont es t ac iones  de  la  

demand a .  Se  a c ept a  renunc i a  p resent ada por  la  m i sma soc i eda d e l  1 9  

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00153 00 

Demandante: Wilson de Jesús Salas Flórez 

Demandado: Colpensiones 

Lit isconsorte 

necesario 
Jorge El iecer Guerrero Cortes  

Decisión: 
Admite Contestación 

Integra Lit isconsorte por pasiva 



de enero  de  20 24 ,  po r  cu mpl i r  con  lo s  requ i s i t o s  de l  a r t ícu lo  76  CGP ,  l a  

cua l  su r t i ó  e fect os  a  par t i r  de l  26  de  enero  de l  co r r i en t e .  

Por otro lado, estudiado el expediente administrativo  al legado con la 

contestación de la demanda, se evidencia que el compañero permanente 

JORGE ELIECER  GUERRERO CORTES identi f icado con C.C 12.903.008 , cuenta 

con un 100% de reconocimiento y pago de la sust itución pensional mediante 

resolución 019423 de fecha 12 de abri l  de 2023, s iendo necesaria su 

vinculación dentro del presente proceso, por lo que de conformidad con lo 

dispuesto en el art ículo 61 del  CGP, que reza lo siguiente:  

 “Art ículo 61. L it isconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jur ídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito s in la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 

actos, la demanda deberá formularse por todas o dir igirse contra todas; s i  no 

se hiciere así,  el  juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notif icar 

y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la 

forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado.”  

En consecuencia, se evidencia que JORGE ELIECER  GUERRERO CORTES 

identif icado con C.C 12.903.008,  es necesario dentro del presente proceso, 

por lo que de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 61 del CGP, se 

ordena integrar la Lit is con el mencionado en calidad de LITISCONSORTE 

NECESARIO POR PASIVA .  

Para tales efectos se requiere a la parte demandante para remita citación 

para notif icación personal de la presente providencia a la dirección f ís ica 

del señor JORGE ELIECER GUERRERO CORTÉS, que según el expediente 

administrativo reportó la siguiente: Calle 30C #43C-08 interior 2021 barr io la 

Gabriela Bel lo, celular 311 750 47 42 .    

RESUELVE: 

  

PR IM ERO :  INT EGRAR  com o L i t i sconso r t e  necesa r i o  po r  pas i v a  a  JORGE  

EL I ECER  GUERRERO CORTÉ S  i den t i f i cado co n  C .C  12 .903 .008 .  

 

SEGUND O :  NOT IF ICAR  PERSONALMENTE  de l  p resente  aut o  a l  i n t eg rado ,  

a t end i endo a  lo  e s t ab lec i do  en  e l  a r t ícu lo  8 °  de  la  ley  22 1 3  de  20 21 ,  a  

qu i en  se  le  co r re rá  t ra s lado  env iándo le  cop i a  de  la  dema nda ,  

i n fo rmándo le  qu e  cuent a  con  d iez  (1 0 )  d ías  háb i le s  pa ra  cont es ta r  la  

m i sma.  P o r  la  sec re t a r ía  rem í t ase  la  not i f i cac i ón .   



 

TERCERO :  REQUER IR  a l  i n t eg rado  p ara  que  se  s i r v a  dar  c umpl i m i ento  a l  

a r t ícu lo  31  de l  C .  P .  de l  T raba jo  y  de  la  S . S .  mo d i f icado  po r  e l  a r t ícu lo  

18  d e  la  Ley  7 12  de  20 01 ,  q ue  i mpone e l  deber  d e  anexar  la s  p rueba s  

doc ume nt a les  que  an unc i e ,  l o s  doc u ment os  re lac i onados  e n  la  

demand a y  la s  p ruebas  a n t i c i padas ,  qu e  se  encue nt ren  en  su  poder .  

 

CUARTO :  REQUER IR  a  la  par t e  demandant e  para  que  de  impu l so  a  la  

not i f i cac i ón  de l  señor  GUERRER O COR TÉS .    

 

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

 JUEZA  

 


